
Municipalidad Provincial de Huamanga
AVACl CIIO " C A P I T A L DE LA E M A N C I P A C I Ó N HISPANOAMERICANA"

G E R E N C I A 1)1 TRANSPORTES
LEV N" 24682

•AÑO 1)1 LA DI\r 1C AC ION PRODl C Tl\ Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDI C ACIÓN'

'R'ESOLILCIOWD'E G'E'R'ENCIA WlU-2O15-MTM/GT

Ayacucho, ¡j 2 o i u ffin

VISTO:

El expediente Np 22350 de lecha 30 de setiembre del 2015, Informe
Técnico Xo 206 2015 MPH/5152, de fecha 13 de noviembre del 2015 y Opinión Legal N
267-2015-MPH-GT/AL, de fecha 24 de noviembre del 2015, promovido por PAULO
CÉSAR CAJAMARCA QUISPE, Gerente General de la Empresa de Transportes
Urbano Muítiservicios "BRUJO DE LOS ANDES" S.A.C., concesionaria de la ruta 04,
con pretensión de incremento vehicular para prestar el servicio de transporte Urbano
cíe pasajeros, y;

CONSIDERANDO:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y

administrat iva en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el
Art ículo I I . del Ti tu lo Pre l iminar de la Le\a de Municipalidades, Ley No 27972,
concordante con e! Articulo 194- de la CoPMitucióri Política del Estado, modificado por
la Ley No. 28607, Ley de Ja Reforma Const i tuc ional ;

Que, el Numeral 1 del A r t i c u l o 81° de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de las
Municipalidades, establece como Junc ión especifica exclusiva cíe la Municipal idad
Provinciales, normar y regular el servicio público cíe transporte terrestre urbano e
interurbano de su jurisdicción cíe conlormidad a las leyes y reglamento nacionales sobre
la materia, concordante con el Art. 1711 de la Ley 27281, Ley general cíe Transporte y
Tránsito Terrestre;

Que, ante las atribuciones delegadas mediante la ley 27972 Ley Orgánica
cíe Municipalidades y ante la pretensión incoada, por el Gerente General cíe la empresa
de Transportes Urbano y Multiservicios "BRUJO DE LOS ANDES" S.A.C.,
concesionaria cíe la ruta 04, solicitando el incremento de los Vehículos cíe Placas, YIL-
783, año de fabricación 1996, Marca Mitsubishi, Modelo Rosa, Clase M3 Ómnibus,
A4X-771, año cíe fabricación 2010, Marca Líyundai, Modelo Countv, Clase M3
Ómnibus, ACV-781, año de fabricación 1991, Marca Nissan, Modelo Civilian, Clase M3
Ómnibus, AJS-826, año cíe fabricación 2014, Marca Hyundai , Modelo Countv, Clase M3
Ómnibus, y en concordancia con el Hccrcto Supremo N° (117 2.009 Ml'C que en el Art.
64° establece que la habi l i tac ión v e h i c u l a r i n i c i a l se realiza c o n j u n t a m e n t e con el
otorgamiento de la autorización o concesión, .según corresponde posteriormente, el
transport istas podra so l i c i t a r nuevas hab i l i t ac iones median te incremento o s u s t i t u c i ó n
a efecto deberá c u m p l i r con los requis i tos establecidos de idoneidad, condic iones de
seguridad y calidad establecidas cr. el presente reglamento y norma complementar ias .

Que, el Decreto Supremo V 017 20009 MTC, Reglamento Nación.; .! J.
Admin i s t r ac ión de Transpone, a r t i c u l o 25. antigüedad de io> vehículos de t r a n s p o r t e ,
numera ! 2""vi señala que !a aiU;:V.; ' :edad má.sÍ!i¡a de acceso de un vcn^u io al - e r v i c i o de
t ranspor te públ ico de personas de á m b i t o nac iona l , regional y pro\. es la s i gu i en t e :
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N u m e r a l 25.1 .1 , la antigüedad m á x i m a de ae.\ .- ,0 i ! -CÍA icio ' -era de ;rcs ¡ i - ^ ) años,
contado- a p a r t i r del 1 de enero, de! año ' - i g u i e n i e al ele su iahricac' .ón. 25.1.2, l a
a n t i g ü e d a d máx ima de permanenc ia en e! s c r \ ; - . ¡o -era de has t a q u i n c e (15) años,
contado-- a p a r t i r de! 1 de enero del a : v i s i gn ionu . - a! de su f a b r i c a c i ó n , por otro iado el
numera l 25.5, .señala que la antigüedad m a \ i m a -de acceso al servicio de t ranspor te
publ ico de personas y mercancías, por e! m i s m o por otro transport is ta , no sera
aplicable t ratándose de: numeral 25 .5 .1 , vchicu 'o.s que hayan estado habilitados por el
mismo o por otro t ranspor t i s ta para la pres tación del servicio de t ransporte público, en
tanto no h a y a n sobrepasado la an t igüedad máx ima de p e r m a n e n c i a que les
corresponda.

Que. ante la sol ici tud de I nerón1 e u ro V e h i c u l a r y en c u r n p i i í a i c n t o de los
requisitos del TUPA 2013 se visualiza que la presente solici tud ha cumplido con los
requisi tos establecidos, así mismo, el Decreto Supremo N 017 2009-MTC", Reglamento
Nacional de Administración cíe Transporte, la cua l establece las obligaciones del
transportista el cual se verif icara m e d i a n t e la Inspección ocular de su vehículo.

Que, de acuerdo al TUPA 201 í, el a d m i n i s t r a d o ha cancelado en caja del SAT con
recibo NTO 000000041529, por concepto de inc remento de flota vehicular , el cual se
ad jun t a al expediento.

Que, la Ordenanza M u n i c i p a l V 004 2013 MPH/A, con la cual se-
aprueba el Texto Único de Procedimientos A d m i n i s t r a t i v o s (TUPA 2013), Permite al
l u n c i o n a r i o realizar una labor ele control más c i i c az y También Permite al f unc iona r io ,
Publico adoptar decisiones adminis t ra t ivas p u n t u a l e s para agilizar la relación del
procedimiento. La Autoridad competente para iv-olver es la Sub Gerencia cíe Control
Técnico clcl Transporte Publico:

Que, con In forme Tecaico V 206 2015 MP] L5L52, de fecha 13 de
noviembre del 2015, se recomienda declarar A D M I S I U L L , la solicitud de incremento de
los Vehículos descritos l ineas arriba, y s iendo la f i n a l i d a d de! procedimiento de
incremento, mejorar la f l o t a vehicular de la empresa de esta manera beneficiar a la
población y d i sminu i r la contaminación ambienta! .

Por los f u n d a m e n t o s expuestos de conformidad al .Artículo Sln, de la Lev
Orgánica de Munic ipa l idades , Ley 27972: e! Decreto Supremo N". 017 2009 MTC.
Reglamento \acional de Adminis t rac ión de Transporte: Ley \p 27444, Ley del
Procedimiento A d m i n i s t r a t ¡vo Genera!.
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• VÑO I)K LA DIVERS1FICACIÓN PRODUCTIVA V !)EL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN"
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CONGA SOTO, MARÍA CLEMENCIA

ACHAHUANCO GALLARDO, DORA

MALDONADO CORDOVA, VILMA

ARTÍCULO SEGUNDO*- las unidades vehiculares autorizadas, se
someterán a lo dispuesto por la Autoridad Edil, en caso de incumplimiento se anulará la
presente Resolución.

JVRfftCUCO TERCERO.- ORDENECE a la Empresa de
Transportes Urbano y Mukiservívios "BRUJO DE LOS ANDES" S.A.C., concesionaria
de la ruta 04, a cumplir la determinación cíe la autoridad edil que emanen de sus
facultades conferidas de acuerdo a ley, además ser considerado como aliado de la
Municipalidad Provincial cíe Huamanga, en formar en el equipo de seguridad ciudadana.

CUARTO.- DISPONER a la Empresa cíe Transportes
Urbano y Multiservicios "BRUJO DE LOS ANDES" S.A.C., concesionaria de la ruta 04,
que la referida empresa realice una acción de reforestación y limpieza de la ciudad en los
lugares que la autoridad disponga.

A.'R'TIC'UI.O QUUNUT): TRANSCRIBIR el presente acto resolutivo
al Gerente General la Empresa de Transportes Urbano y Multiservicios "BRUJO DE
LOS ANDES" S.A.C., concesionaria de la ruta 04, a la Policía Nacional del Perú-
Tránsito y a la Gerencia de Transportes de la Municipalidad Provincial de Huamanga,
con formalidades establecidos por la ley 27444, ley del procedimiento Administrativo
General, para su conocimiento y fines consiguientes.
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